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Previo a resolver respecto de la solicitud de terminación del 

proceso, el abogado Cristian Camilo Villamarin Castro allegue el poder 

con faculta de recibir conferido por el demandante Inversionistas 

Estratégicos S.A.S., por cuanto, la apoderada reconocida dentro del 

proceso es la Dra. María Margarita Santacruz Trujillo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2023 

Por anotación en estado Nº 116 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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